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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 109 fijado hoy 19 de agosto de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2021 
 
Sucesión – corre traslado partición 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00863-00 
 
En primer lugar, se observa que secretaria dio cumplimiento el 
auto anterior en la cual habilitó en el registro nacional de proceso 
de sucesión el presente asunto, sin que transcurrido el término 
establecido ningún herederos, acreedor, tercero o persona 
interesada hubiese acudido ante este despacho. 
 
Por otra parte, del trabajo de partición que presentó la parte 
actora se corre traslado a todos los interesados por el término de 
cinco (5) días, para los fines establecidos en el numeral 1º del 
artículo 509 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 
                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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